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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 8 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00108-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA AL TALLER DEL PROYECTO DOCENTE TEC PLAN
PARA FOMENTAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LA
INTELIGENCIA ARTIFICIAL DOCENTE TEC.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00310-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo en nombre de la
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 y; en virtud a los documentos de la referencia,
por medio del cual la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación (DITE),  del
Ministerio de Educación, viene desplegando acciones en el marco del “Proyecto Docente
TEC”, así como el “Plan para fomentar el buen uso y aprovechamiento de la inteligencia
artificial en el proceso educativo”, que tiene como objetivo el de fortalecer las habilidades
digitales e impulsar la innovación educativa con tecnologías digitales dirigido a
especialistas en educación, profesores de innovación pedagógica PIP.

Como parte de las actividades de las intervenciones se tiene planificado y habiendo
realizado las coordinaciones respectivas con la DITE; los talleres se desarrollarán de
acuerdo a la siguiente distribución y cronograma:

Taller 1. Análisis de datos en la gestión escolar, diseño e implementación de proyectos de
                   innovación y asesorías para la preincubación.
PIP

DIA 1 DIA   2 Horario GRUPO
Especialista de

la DITE
Turno Aforo SEDE

126
13-05-26 14-05-26

9.00 a
12.00

        1 Raúl Quijandria
Mañana

35 IE INEI Nº046 VRHT
        2 Sonyi Cotrina 35

2.00 a
5.00 pm

      3 Raúl Quijandria
Tarde

35
      4 Sonyi Cotrina 35

Taller 2. Tecnologías digitales para la innovación en el aula e incubación de proyectos. Creación
                   de materiales educativos digitales.
PIP

DIA 1 DIA   2 Horario GRUPO
Especialista de la

DITE
Turno Aforo SEDE

126
15-07-26 16-07-26

9.00 a
12.00

        1 Raúl Quijandria
Mañana

35 IE INEI Nº 046 VRHT
        2 Sonyi Cotrina 35

2.00 a
5.00 pm

      3 Raúl Quijandria
Tarde

35
      4 Sonyi Cotrina 35

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Taller 3. Herramientas de inteligencia artificial para la identificación y atención de
                 barreras educativas.
PIP

DIA 1 DIA   2 Horario GRUPO
Especialista de

la DITE
Turno Aforo SEDE

126
16-09-26 17-09-26

9.00 a
12.00

        1 Raúl Quijandria
Mañana

35 IE INEI Nº 046 VRHT
        2 Sonyi Cotrina 35

2.00 a
5.00 pm

      3 Raúl Quijandria
Tarde

35
      4 Sonyi Cotrina 35

Taller 4. Cómo usar la IA para transformar datos en decisiones.
PIP

DIA 1 DIA   2 Horario GRUPO
Especialista de

la DITE
Turno Aforo SEDE

126
28-10-26 29-10-26

9.00 a
12.00

        1 Raúl Quijandria
Mañana

35 IE INEI Nº 046 VRHT
        2 Sonyi Cotrina 35

2.00 a
5.00 pm

      3 Raúl Quijandria
Tarde

35
      4 Sonyi Cotrina 35

Taller 5. Actividad para visibilizar proyectos de innovación educativa con tecnologías digitales –
               Docente Tec.
PIP

DIA Horario GRUPO
Especialista de la

DITE
Turno

Afor
o

SEDE

126
07-12-26

9.00 a
12.00

        1 Raúl Quijandria
Mañana

35 IE INEI Nº 046 VRHT
        2 Sonyi Cotrina 35

2.00 a
5.00 pm

      3 Raúl Quijandria
Tarde

35
      4 Sonyi Cotrina 35

Se recomienda que las inscripciones en los turnos sean contra horaria a su jornada laboral.
Al termino de las acciones el Profesor de Innovación Pedagógica recibirá:

 Constancia por participar en el plan para fomentar el buen uso y aprovechamiento
de la Inteligencia Artificial en el proceso Educativo por 120 horas.

 Constancia por participar del Proyecto Docente TEC por 120 horas, ambas podrían
ser descargados desde PeruEduca.

 El enlace de registro de inscripción:
            Enlace de preinscripción: https://acortar.link/cBQqVE

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas por
la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°06 – Ate, en atención a la
Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL 06.

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
consideración y estima personal.

Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06
MMOV / J(e). AGEBRE
HCA / Esp. EBR – AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://acortar.link/cBQqVE
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